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C. RUBÉN TELLO MARÍ · - --·
REPRESENTANTE LEG IL DE LA EMPRESA DENOMINADA . ·

• 1 
SERVICIO DE COMBUS 'IBLE LOS PINITOS S.A. DE C.V.

PRESENTE

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: l6Ml2016X0031 

Bitácora: 09/MPAO 184/07 /16 

Una vez analizada y eval. ada la Man.ifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P)
del proyecto denomin �o Servicio de Combustible Los Pinitos, S.A de C.V .. (Proyecto),
presentado por la empr 'sa Servicio de Combustible los Pinitos, S.A. d_e C.V., en lo sucesivo el 
Regulado, el 21 de julio ! e 2 ó 16 en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad lndµstrial 
y de Protección al Medi Ambiente del_ Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con pretendida ubicación 
en Calle Prolongación de Hidalgo No. 455, Colonia Rincón de Dolores, Ciudad Hidalgo, Municipio de 
Hidalgo, en el Estado de ichoatán. 

l. 

C O N S I D E R A N DO: 

Que el artículó , de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteq:ión al Ambiente 
_CLGEEPA) estable ;e que la evaluación del impacto ambiental es él procedimiento a través del 

·•cuál· la Secretaría J establece las condiciones a que se sujetará la realización . de obras y
actividades que p l edan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condidones 

.. · establecidos en la disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar 
>los ecosistemas, fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre et medio
ambiente. Para ell,, en los casos en que determine el Reglamento. que al efecto se expida,
quie�és pretenda / l�eva�, a cabo al�una _de las sigui�ntes obras -? activJdades, requerirán

· previamente la aut. nzac,on en matena de impacto ambiental de la Secretaria: . · -· : 
. . 

1 
• ·. . 

. . . . .• •. . .• 

• 11.-. Industria del I etrófeo petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del
• cemento y eléctrié 1;

... 1 . 

1 

·./
/y"!
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11. Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que la : alización de las obras y
actividádes a que se refieren las fracciones I a XII del artículo 28; req :erirán la presentación de

.· uh informe preventivo y no una manifestación de impacto ambiental cuando existan normas
oficiales mexicanas: u . otras disposiciones que regulen las emis bnes, las descargas, el 

·. aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos lo

¡

I impactos ambientales 
·· relevantes que puedan producir las obras o actividades. · · · · ;

111. . Que el artícu(o 5, inciso D), fracción IX, del Reglame�to de la Ley Gene :al del Equilibrio Eco;ógico
y la Pr�tecc1on al Ambiente en Maten a de Evaluac1on_ de.l Impacto Am

¡
:b1ent�I. (REIA) establ_e�e

· .. que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las .s1gu1entes obras o act1v1dades; requenran
previamente la autorización de la Secretaría en mate·ria de impacto a : biental: · · :·· ·

. DY:ACTI.VIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

producción, · transporte, 
ros y

. . . . ¡ 

1v. · :Que el artículo 29 del REIA establece en la fracción I que la realización I e las obras y actividades
· a que s� refieren el �it�é:ulo 5 del n:iism� �rdenami�rito, requerirán 1� p l��e�tación de un informe
. preventivo cuando existan normas of1c1ales mexicanas u otras d1spa;is1c1ones que regulen las
.�misiones, las . descargas, el aprovechamiento de re_c�rsos natural e�¡ y, en _general, todos los

· impactos ambientales relevantes que las obras o act1v1dades puedan , roduc1r .
. · . . .· . 1 .. 

v. Que el 03 de diciembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Fe' eración la Norma Oficial
Mexié:a:ná de Emergencia NOM:-EM-OOl-ASEA-2015, Diseño, const :ucción, mantenimiento y

. operadón de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones ociadas a la actividad de
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo ¡ para diésel y gasolina. 

. 
' . 

! 

VI. · Que el objetivo de la _NOM-EM-001-ASEA-2015 consiste en :establ: cer las especificaciones,
. parámetros y requisitos técnicos mínimos de seguridad industrial y ioperativa, y protección

ambie.ntal que se deben cumplir en el diseño, construcción; rnant rimiento y operaci6n de 
. estaciones de servicio de fin específico y asociadas a la actividad de �pendio en su modalidad 
. de Estación de Servicio para Auto consumo para gasolina y diésel. ¡: · · : . . ··. •Dentro de las espec!ficaciones de Dis��o y Construcción de la NOMf�-001-ASEP:-2()�5 se
: establece que previo a la construcc1on se debe contar con los permisos y autonzac1ones / regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y,1:o federal, incluyendo el 
manifiesto de impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo q,lie sean aplicables. Dentro. . . . 
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• de estas disposic'

I

1
, nes se encuentran las de delimitación respecto ª· distancias de seguridad a

elementos exter j os, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera, 
·.• capacidades de ca; ga de si;ielo, sondeos no menores a 1 O metros para determinación de manto.
• freático, pozos d '.; observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación .de vapores,
medid�� de seg�ridad �n caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad

.• neumat,ca en tod
r 

los sistemas. 
: . . . : . . . ·_ _ :· 

VII. . Que derivado de 1� anterior, se considera que con el cumplimiento de las especificacione? de la
· NQM.:.EM-001-ASEA-2015 se regulan las emisiones, las descargas, y, en general, todos los
·. impactos ambien

t
, ales reievantes que puedan producir la construcción y operación de 

• instal�ciones pa_J . el expen_dio a� público de p�trolífero� (�s�aci_ones �e servici? de gasolina
·y/o d1esel), prev

] 

1endo posibles impactos ambientales s1gnif1cat1vos s1 se consideré; que la 
··• ubicación pretendda se localice en áreas urbanas, suburban'?-s e industriales, de equipamiento
· urbano o de ser ¡icios, así como al margen de autopistas, carreteras federales, estatales,
• municipales y/o 1: cales, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de
. conformidad �?n :1Jo dispuesto en 1�: artículos 31, fracción ·1 d� ia LGEEPA; 2 9_, fracc!ón I del
REIA; 4 fracc1on }XVII y 3 7 fracc1on VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de

· Seguridad lndustr(r.1 y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a
evaluar la inform

_
ar�n pre

_
senta

�
� 

.
p�r_a el P

_
roy

�
cto. 

·. . . 
. 

_ _ . .·· 
VIII. . • Que por la descnd 10n, caractenst1cas y ub1cac1on de las act1v1dades que mtegran el Proyecto,

· éste es de comp� encía Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una
· .• obra relacionada j 1a construcción y operación de instalacion·es para el almacenami�nto, ·
· distribución y exp ndio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 2 8. fracción
11 de la LGEEPA 1 5 inciso D), fracción IX del REIA, asimismo se pretende desarrollar una

: �c�ividad del sect�r hidrocarbur�s de c?nformidad co� lo señalad? en el artículo 3_,, fracción �l .
. mc,so e) de la Le

t
· de la Agencia Nacional de Segundad Industrial y de Protecc1on al Medio

Ambiente del Sectl r.Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
· público de petrolíl ros. · 

. !I 
, . . . . .. 

Descripción del proye¿to. 
1 

IX. -: Una vez analizad�.! a info:rilación presentada y de a��er.do con_ 1� man°ifestadó po; el Regul�do,
: e( _Proyecto con�1�te en instalar y operar una est_ac1on de

_ 
serv1c10:que abastecera de gasolina y

• d1esel . a lo� veh1c
1�1os,. ademas ?,e _ven,der lubncante_s _ y ot_ros_ p�o'ductos. �a �capacidad · de

, almacenamiento t I tal de la estac1on sera de 160,000 litros, d1stnbu1dos de la s1gu1ente manera:
i . ' ' 
i 

1 ' ' 
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• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para Magna.
• 1 tanque bipartido de 80,000 litros, con un compartimento ara almacenar 40,000

• ... litros de Premium y otro para 40,000 litros de Diésel.

Así m ismo, este Proye,to contará con un área adrriinrstrativa y de . ervicios, consistente en 
. oficina.s, sanitarios para hombre y mujeres, servicios de empleados, cu I rto de máquinas, cuarto
de elé�tricos, bodega, cuarto de sucios y área de circulación. · 

1 .•. 
Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 2,139.1 m2

. El predio, donde se 
Ubicará la estación se encuentra en una zona alterada por la intéracci � n antropogénica, debido 
a_la activ(dad agrícola _ d� temporal y a la actividad �ehicular que of� ce la C�rrete�� Federal
· Ciudad H1dalgo-Agost1tlan, cuyo derecho federal sera respetado en , da su d1mens1on por el
. Proyecto, por lo que los impactos negativos serán mínimos, táinpoco l e ubica dentro de áreas
. naturales protegidas de ninguna índole (federal, estatal o municipal), vi no se avistaron especies
•.. · bajo el resguardo de la Norma Oficial Mexicana en materia de pro I ección de flora y fauna

silvestres (NOM-059-SEMARNAT-2010). El Regulado indica la distrl ución de las superficies 
del Proyecto, en la página 12 del capítulo II de la MIA-P. Las coor

/

1 enadas geográficas del 
Proyecto son: . ·. 
. . 

.
• .,.!! 

. . .
. 

l 335577 - 2175896 

2 335561-2175876 

3 335578 -2175878 

4 335579-2175878 

5 335580-2475883 

6 335579 -2175888 

7 335586 - 2175907 

8 335591-2175890 

9 335592 - 2175882 

10 335591- 2175880 

El Regulado presentó el cronograma de actividades en la página 17 de la MIA-P, estimando 

plazos de 07 meses para la etapa de preparación del sitio y constru , ción y, de 30 años para 

/ operación y mantenimiento del Proyecto, sin embargo, para el desd rollo de proyectos esta 
• ·DGGC considera otorgar un plazo de has_t� un año p�r'� la etapa ?i preparaci?n �e( sitio y

construcción y, de 30 años para la operac1on y manten1m1ento const , erando la vida util de los
tanques. . ._ ·

. · · · · f ··· · · · • 

-···. . . 
. ·. . • .  1 . .. ¡; { 

- . · 

1 
Página 4 de 8 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 115 
91
0, Ciudad de México 

. Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob;mx 
·
. 

. . . 

Lj Mencia Nacional de Segurida·d Industrial y de Protección a! Medio Ambiente del Seo:or Hidrocarbtims también y :iiiza el acrónime "ASEA"
? 

, .• -·'·'········ ·-- ···· •. ' ··- ····· · ' · · ···'· . .. ,.- . ••• •· •• , .. .. .•. •• • •, . ..... ,_ ,., ..... ·1.'



SE�T
SECRETAR(A Dt 1 

M !:.DIO AM.BH:NT j 
Y RECURSOS NATUR ES 

O�,�!,� 
ENERGÍA Y AMBIEf'ITE 

Agencia Nacional de Seguridad lndustrial y de. 
. . Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Uriidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial· 
Dirección General:de GestiónComercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3208/2016 

. La información de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 19 
· a 34 del Capítulo II de Ja MIA-P. •·

. . 

En apego a lo expuest , y de· conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2.9, 31

fracción I de la LGEEP I; 1 º , 3º fracción XI, 4º, 5 º fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio _Ambiente de1 Sector Hidrocarburos; 2 · 
segundo párrafo, 3 fra ción 1, Bis; 5 º inciso D) fracción IX, 29 fracción I y 33 fracción !.del REIA; 4, 
fracción XXVII, 18 frac, ión 111 y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y d I Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y la NOrma Oficial
Mexjcana de Emerge ba NOM-EM .. OOl-ASEA-2015 Diseño, construcción, mantenimiento y 
operación de estacion b de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de 
Expendio en su modali 'ad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina; esta 
DGGC 

R E SUELVE: 

PRIMERO.-Es PROCED NTE la realización del Proyecto Servicio de Combustible Los Pinitos s:A de 
C.V. con pretendida ubi !ación en Calle Prolongación de Hidalgo No. 455, Colonia Rincón _de Dolores,
Ciudad Hidalgo, Munici \o de Hidalgo, e·n el Estado de Michoatán, ya que se ajusta a lo dispuesto en
los artículos 31 frac:ció ¡ i de la LGEEPA_;,29 fracción I y 33 fracción I del REIA; así como-'a las
disposiciones de la No ¡ma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño,
construcción, manteni iento y operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones 
_asociadas a la actividad e Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo;para 
diésel y gasolina. 1 · 

• • • • •• • : 

La presente. Resolución le emite: en referencia a los aspectos. ambientales corre:spondientes a instalar 
una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los Considerandos V al IX de la
presente resolución .• ¡· · · · · · · · 

SEGUNDO.-:- El Proyect · 1 se des��rollará �� acuerdo a lo ��ñala�o en el Considerando IX del p·res:�,nte,

/• respecto las etapas de reparac1on del s1t10 y construcc1on, as1 como para. las etapas de operac1on y 
mantenimiento, por lo q�e deberá dar aviso previamente a esta AGENCIA sobre la fecha de in ido de 
cada una de las etapasf encibnadas con anterioridad; lo anterior obedece. a los fines de inspección 
correspondientes indica bs en la:NOM-EM-:-001-ASEA-2015Diseño, construcción, mantenimiento y 
operaci?n de estacio�e 1

. de servic(� de fin e��ecífico y de estaciones as_oci,adas a la actividad de . 
Expendio en su modalid id de Estac1on de Serv1c10 para Autoconsumo, para diese! y gasolina. ._·

·,, . 

. /¡ ¿V 
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Al termino de la vida ut1I del Proyecto, el Regulado debera realizar el desl"\jlantelamiento de toda la
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así �orno la demolición de las
construcciones existentes, dejando el predio libre de residuos de todo tipo !regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio.· 1 · · . . . . 1 . 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA,; un pr I grama de abandono del
sitio par:a su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificáqUe d irá inicio a las actividades 
correspond1�ntes a dicho prOgrama para que la Unidad de Gestión, Süpervisi�n, Inspección y Vigilancia 
Com_e:cial verifique su cumplimiento, debiendo presentar e) informe finál de �bandono y rehabilitación
del s1t10. · · · · · ·· · 1 · 

. ·- . . . . . . . . . r 
. 

TERCERO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previ I mente con autorización
. 

1 . . . 

en materia de impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado d I cabal cumplimiento que
d��á d�r a las m�d_id_as impuestas derivadas de l_os �r?cedimientos Adr:nini

t
; trati�os de lnspecc_ión y

V1g1lancra que se 1ntc1en por esta AGENCIA en e1erc1c10 de sus facultades, · ciernas de las sanciones
admfnistrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten

1

¡ plicables. · · . • 
Al ejécutar las obras y actividades sin contar con autorización en· mater '.a de impacto ambiental 
emitida por.la autoridad CQmpetente, podría ser acreedor a cualquier de las !anciones previstas en las 
disposiciones aplicables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y actl�idades, cuyos impactos 
ambientales han sido autorizados en la presente resolución, comenzará a cdlmputarse una vez que la
notificación de la misma surta efecto. . _ _ · · .

. · 
'. .11 . : • 

· 
. • · 

CUARTO.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que al�una obra o actividad no 
contemplada en la Información remitida o en el caso de que alguna modi kación del Proyecto, no 

' ' ' 1 

contemple o rebase las especificaciones de. la NOM-EM-001-ASEA-20 5 Diseño, construcción,
' . ' . 1 

mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específii::ó y de estaciones asociadas a la 
actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsu/-no, para diésel y gasolina, 

' . . 1 ' 

el Regulado deberá presentar la información suficiente y detallada que permit · a esta autoridad, evaluar
si el O los cambios decididos, no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasar h los límites y condidones 

. establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente I ue le sean aplicables; con 
al menos 2 O días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas. 

. . . . ·.· . . .. / QUINTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impact ¡ ambiental que se prevé
sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente reso µción no constituye un 
permiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son campe �encia de otras instancias
(municipales, estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el:principio de concurrencia 

... · • _· . . .. • -: ·. - . I \/ 
t.,

. ·. . . . : . ' 
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prev(sto en e! �rtículol 73.- fracción X�l�.:.G de la Constitu_ción Polí}i_ca de l�s Estados· Unid�s
Mexicanos; as1m1smo, 1 presente resoluc1on no reconoce o valida la leg1t1ma propiedad y/ o tenencia . 
de la: tierra; por lo que, I · uedan a salvo las acciones que determine la propia DGGC, las autoridades
federales, estatales y ni nicipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

1 • • • 

En este sentido, es obl
}
i I ación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad

reladonada con el Pro ;ecto co:n la totalidad de los permisos, autorizacione_s, licencias, entre ?,tros,
que se_an neces�rias_ p�1¡a su realización, co�forme a las disposicion�

7 
legales vigente� áplicabl�s en

cualgu1�; materia _d1st1�ta a la que se re�1ere la p�esente resoluc1on, er:i. el entendido de que la
resoluc1on que expide e]ta DGGC no debera ser considerada como causal (vinculante) para que otras
autoridades en el ámbitJ de sus respectivas competencias· otorguen sus autorizaciones; permisos o 
licencias, entre otros, q I e les correspondan.

. . 1 
. 

La presente resolución! no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones· aplicables
derivadas la Ley de Hi :, rocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el artículo i 2 '. de la citada ley, así como tampoco lo exime dé contar y presentar ante esta 
DGGC, de manera previi al inició de las obras del Proyecto, con el Dictamen de Conformidad emitido
por un ter�e:o autorizaio co� autorización vigente, que avale el cumplimiento de lo estableci?ó �n la
Norma of1c1al de Eme

r

genc1a NOM-EM-001-ASEA-2015, respecto a. las etapas _de diseno y
construcción y, en su l omento, con el dictamen correspondiente para 'la etapa de operación y 
mantenimiento. 1 • . . _ · . . - · _ •_ 

SEXTó.- La presente re! alució�: a favor del Regulado es pe�sonaL Por:10 que de conformidad con el
artículo 49 segundo pá[afo dei REIA el cual dispone que el Regulado deberá'dar aviso a la DGGC 
del_ cambio de titularida;� de la presente, en caso de que esta situación ócurra, deberá ingresar un 
acuerdo ?e voluntade� �r el que se establezca claramente la cesión y aceptación total de los derechos
y 

�
bl'.gac,ones de la m15ta. 

. . 
·

. . 
· 

. . _ . 
· 
_ 

· 
. _. 

SEPTIMO.- De la resporsab11idad obJet1va y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace del ¡· conocimiento del Regul�do, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevendón y 
Ge_sti?n Integral. de. lo�I Residuos P�lig_r?sos y demás. ordenamie�tos aplica.bles, es :responsable
obJet1vamente de la· ev�ntual remed1ac1on por el maneJo de materiales_ o residuos peligrosos, con 
inde8e'ndenc�a de que �W tercero ajeno.º urio relaci.onado con el ti�ular de_ la p:esente áutóriz�ción,
ocasione danos al amb11nte, a la Segundad Operativa y a la Segundacj Industrial, que s:e relacionen
con el riesgo que gener� su actividad. 

. 
1 
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Así rhismo, él Regulado será el único responsable de garantizar la reali) ción de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos imp¡3.ctos ambientales a'. ribuibles a la operacíón y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, e I la descripción contenida
en la documentación presentada en la MIA-P. . • 

' · · 
. 

• I : 
.. : 

OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolul

[ 
ión emitida, con

. 
motivo 

de la aplicación de la LGEEPA, el REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso d revisión, conforme a lo 
es�ableci�o·en, e� artículo 17 6 de la �GEEPA; mismo q�� po_�rá ser presenta: o dentr� ,del término de
qumc_e d1as hab1les contados a partir de la formal not1f1cac1on de la present resoluc1on. · . ·· 

NOVENO.- Notificar la presente resolución al C Rubén · T ello Ma�ín, Re resentante Legal de la 
empresa Servicio de Combustible Los Pinitos, S.A. de C.V. personaJment de conformidad con el 
artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAME NT E 
EL DIRECTOR NE 

Por un."uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto sori remitidas vía e ctrónica 

e.e.e. '. lng. Carlos de �egules �lliz Funes.- Director Ejecutivo de la A_SEA- Para conocimiento 1 
Biól. _Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Uni�ad de Gestión lndu;trial de la ASEA- Para conoc¡. iento.
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jund1cos de la ASEA- Para cono· 1m1ento. . lng. Jo�é Luis Gonzálei González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigil I cia Industrial de_ la ASEA- Para
conocimiento. . . . . . .. , . , . . . . . 1 · . . · · 
Lic. Javier Govea Sona.- Director General de Superv1s1on, lnspecc1on y V1g1lanc1a Co_mercial d la ASEA. Para conoc1m1ento.
Expediente: l6M12016X0031 . ¡

· 

Bitácora: 09/MPA0184/07 /16 
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